UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

ADENDA No. 7

INVITACIÓN  PÚBLICA No. 004-136-2011 
ARRENDAMIENTO  PARA DOS  RESTAURANTES  

La Universidad Tecnológica de Pereira se permite  dar respuesta  a la consulta enviada por correo electrónico el lunes 11 de julio 11:00 am

Consulta: El pliego de condiciones no especifica las garantías futuras que se exigirán al ganador de la licitación, por lo cual las Compañías de Seguros no otorgan la garantía solicitada de Seriedad de la Propuesta.

Respuesta: El arrendatario deberá constituir póliza única que ampare CUMPLIMIENTO equivalente al 10 % del valor del contrato y por un término de duración del contrato y 4 meses mas,  SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES  Equivalente al 5% del valor del contrato y por un término de duración del contrato y 3 años mas, RESPONSABILIDAD CIVIL Y EXTRACONTRACTUAL  equivalente  al 20% del valor del contrato y  por un término de duración del contrato y 2 meses mas. 
Consulta: solicitamos se amplíe el plazo para la presentación de la oferta por las razones aquí expuestas y así la compañía alcance a expedir la póliza.

Respuesta: Para la ampliación deL plazo para la presentación de propuestas es necesario que la solicitud venga de varios de los oferentes y se  haga con no menos de 3 días antes de la fecha programada. 
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